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ADVERTENCIA EDITOUIAL. 

Las di'posfofomíRHelas AutárWMes, eseeplo'l&é 
que sopo ñ ¡nsliucia di-pajrle no pobre, se insertarán 

o< {oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que :dimano de 1 :̂  
n.i -m*y, ;><•(., i r , dp i u l e r e í particular uagaráu dos 

M iior catG linea dé inserción. 
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P R I M E R ^ E C C I O N . 

PARTE 0FiCi.iL, 

S. M. la ríéiiiq 1 ucslra scíinr¡i (que 
OÍOS"gtiards) y ' ^ s a ^ g u s l a íí"al familia 
continúan en c h a corlo sin novedad en 
su importante salud., sil " 
oY—.Y081 ob ojfliíi ob í- 1» obr.Ir/! 

.i.v! y.iAiun w xvno.'luO nnip 
En el csp^Jíaulo -tw-qu» el Goberna

dor do lo provincia de Logroño sostiene 
que es necesaria . l a . autorización para 
brocesar á don Julián Zorzano, Alcalde 
r)o Albelda en 18G0, .contra la opinión 
del Juez de ílacionda do la p r Q v » n cía , 
que 'entiende lo corjtraiio.v del cual r e 
sulta: 

Que un vocíno de Albelda présenlo en 
el Juzgado de primera instancia de Lo
groño un escrito de denuncia, en el que 
so espresaba que don lulian Zorzano, 
Alcalde que fué en ISfiO del mismo pue
blo, había exigido y. cobrado una mulla 
en especio á uh pr 0 to r , por haber ¡oírin-
gido los bandos, de la localidad; y que . 
ademas no Hoyaba libro alguno para r e 
gistrar las mullos y castigo que imponía: 

Que en su virtud so instruyeron ílili-
gencias en el Juzgado ordinario, que 
luego fueron remitidas para su continua
ción al de Hacienda de la provincia, dan
do por resultado quo el Juez puso en 
conocimiento del Gobernador; de lo p ro 
vincia, que estaba procediendo contra 
el espresado Alcalde por el hecho de la 
exacción dé la multa en e«pecio: 

Que el Gjbernador, do acuerdo con el 
parecer del Consejo provincia!, participó 
al Juez que no estaba conforme con la 
calificación que se había dadoá la exac
ción de la multa, pues la ley de Gobier
nos de provincia en suar t . 10, núm. 8.°, 
8Clo esceplúa de la previa autoriza
ción las percepciones de multas en me
tálico; debiendo afiadir que al exigir el 
Alcalde de Alveida la de que se trata 
habían seguido una costumbre antigua 
en el pueblo. 

Que el Juez, té conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, dio au to 
declarando innecesaria la autorización, 

*l) | l . l l etiKi » Olijgi. lUvf * til -T Ttrm , 

fundado en la escopeten señalada j^y. el 
n ú m e r o S . 0 del a r t . 10 referido, q a e si 
bien es cierlo quo no babia de las m : -
tas en especie, debe entenderse qÚT por 
su espíritu hace también relación átodr-s1 

las que no se ha gao efectivas 
peí correispondionie: 

Que la Audiencia del territorio apro* 
tro el auto en quo el Juez declaraba in
necesaria la autorización", por locu;-.l ha 
sido elevado el espediente á la Sección 
de Estada y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado para su.informe. 

f n y i s l o e l a r t . 10, núm. 8.°, de la ley vigente para el gobierno y administra- I resayos, manifestaron que en efecto la 
cioo.de las provincias, según el c m l no ¡ cuestión babia^sido promovida por la 
será necesaria la autorización para per
seguir los delilos de exacciones ilegales 
y percepción de mullas en dinero que 
los empleados públicos cometan en el 
ejercicio de sus funciones. 

Considerando que el hecho quo se 
imputa al Alcalde de A'belda, ya se le 
califique d e exacción ilegal, ya de per 
cepción de multa en especie, es de los 
espresamento escepluados do la previa 
autorización, al tenor de lo dispuesto 
en el articulo que so acaba de ci tar; 

Conformándome con lo informado por 
a Sección de lisiado y Gracia y Justicia 

del Consejo de Eslado, 
Vengo en declarar innecesaria la au

torización da que se t r a t i . 
Dado en Palacio á 50 de ¡ a jo dc !8G7. 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Naxvaez; 

En el espediente en qu« el Goberna
dor de la provincia de Albacete ha negado 
al Juez de primera instancia de Chinchi
lla la aulorizecion para procesar á Juan 
de Cantos Ródetas, Alcaide de la cárcel 
del partido, por malos tratamientos á 
unos presos, y del cual resulta: 

Que en 21 do diciembre último, d e s 
pués del oscurecer, pasó el Alcaide Juan 
de Carlos á encerrar en sus respetivos 
calabozos á los presos que durante el día 
se hallaban en el palio de la cárcel, y al 
terminar la operación previno á cuatro 
que aun estaban sueltos quo entrasen en 
el calabozo: 

Que uno de ellos, llamado Rubio, se 

tyB* ."1 v B U 1/ ;"»•>'.-"i - i ; l ' P Hlloa r,l ' :'»»b 
opuso ¿ t a órderi del Alcaide '(lloiéndolc* j de la cárcel de Chinchilla n¡,ai)usó,r|e (ftj| 

cargo, ni oausó malos trabamientos á los, 
presos cuya custodia le estaba -con liada» 
( I Í lo que mi v i e n e n ^ declararlo sps-
taocialmenlo los mismos que promovie
ron o) alboroto: . , 

Cppsidar^ndo que no hay por lo ^aufi. 
lo razón para que el Jozgatlo prosiga los! 
proceJiaüeutos contra .el A'caide. por
que los m.ilos i n U m i e n i o s <|ue sii lo in
pulan quedan roducüos á l i b a r s e d e 
fendí lo de los olaqu ¡le los presos, , 
sin que en, la defensa. s¿ escediera nj., 
causase daño gravo'a-aquellos; », ; 

Conforman Jo ne con lo ii:¡'orm.ulo por 
Sección (je BstaUq y Gracia y J u a i i d a 

del Consejo de Eslado, 
Vengo en confirmar la negativa del, 

Gobernador. 
en Palacio á 50 de mayo de 

1867.—Está rubricado de la Keal manq , 
—El Presidente del Consejo de MinisUos, 
RamoD Maria Narvaez. 

que no le importoba.quciJorse sin cernir?, 
a l oque ei Alcaitle lo.fcorfldstó qu?. se 
•no r rase , pUei no so acostaría sin to- 1 

mar la cena . 
Que el indicado preso Ruino principió 

á insultar al Alcaide, y poco después su 
arrojó sobre el dándolo do&.\bofetones; 
visU» lo cual por los otros tres presos, 
sus compañeros, acometieron también 
al Alcaide quo tuvo que huir apresura
damente , dando parte de lo ocurrido al 
Juez do ioiiuera instancia: 
' Que recibida declaración á los inie 

resistencia d¿ Rubio á acostarse sin ce 
nar, lo cual produjo un cambio de pa la
bras insultantes entre el Alcaide y el 
preso referido, quien concluyó por lan
zarse «obro el primero, dándole g o l p e s : 

Que en visla de los antecedentes 
espoeslos, el Promotor fiscal fué de d ic 
tamen que debia procoderse simultánea
mente contra los presos rebeldes y el 
Alcaide, los primeros por haber acome
tido y ¿echo resistencia al segundo, y 
este ;>or si con sus malos tratamientos 
habia dado lugar al alboroto ocurrido en 
la cárcel : 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por el Crnscjo provincial, 
negó la autorización que el Juez so'icíló 
en atención á que el Alcaide no hizo mas 
que defenderse de la agresión de los 
presos, sin cstralimitarse ni abusar en 
modo aiguno-

Yislo el ar t . 8.°, núm. 4.° del Código 
penal, según el cual están exentos de 
responsabilidad criminal los que obran 
en defensa do su persona ó derechos, 
siempre que concurran las circunstancias 
siguientes; 

1.° Agresión ilegitima. 
2.° Necesidad racional del medio 

empleado para impedirla ó repelerla. 
5.° Falla do provocación suficiente 

)or parle del que se deiieodc: 
Yislo el mismo articulo, núm. i l , por 

el que también se exime de responsabi 
lidad al que obra en cumplimiento de su 
deber ó en el ejercicio iegílimo de un 
derecho, auloridad, oficio ó cargo 

Considerando que do lo acluado en 

En el espediente en que el Gobernador 
do la proviocia de Orense sostiene que 
es necesaria la autorización previa para 
procesar ó Dionisio .Martin, Alcaide de 
la cárcel de Valdeorras, contra la op i 
nión del Juez de primera instancia de 
esle último punto, que enliende lo con-
Irario, y del cual resulla: 

Que en la noche del 17 de febrero de 
ISbG, el Alcaide nombrado dló parle al 
Juez del Barco de Valdeorras de que al. 
girar la visita á la cárcel pública, al o s 
curecer del mismo día, habia echado de-.. 
ver e¡ue los presos don Manuel López y. 
Pascual Méndez se habían fugado: 

Que instruidas diligencias inmediata
mente en averiguación de las causas de 
la evasión de los presos referidos, declaró 
el Alcaide que no podía atribuirse á otra 
causa que á las malas condiciones del 
local destinado para cárcel, que obliga
ban al Alcaide á permitir la s audade los 
presos para ciertos usos; y que sin duda 
en una de estas salidas se evadieron don 
Manuel López y Pascual Méndez, que e s 
taban en la cárcel con causa pendiente: 

Que captura Jos estos al día siguiente 
por la fuerza de la Guardia civil, decla
raron de conformidad con lo espucsto l_/..[I> l .11'I i. II H» V»U m uu.u>.v» ^ .J - I U I V U —. - • ~-— i 

este espediente se deduce que el Alcaide 1 por el Alcaide, y añadieron que se apro-
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Techaron de la acostumbrada salida que 
el Alcaide les permitía para verificar la 
evas ión: 

Qae el Juez, de acuerdo con el dicta
men del Promotor fiscal, puso en cono
cimiento del Gobernador de la provincia 
quo estaba procediendo contra el Alcaide 
por imprudencia temeraria, y que no 
conceptuaba necesaria la autorización 
previa, porque en el caso de autos el 
Alcaide solo tenia ¿1 carácter de agente 
ó ausiliar del orden judicial: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
requirió al Juzgado para que. con sus
pensión del procedimiento, solicitase la 
autorización, puesto que se trataba de un 
empleado administrativo, y que el delito 
por quo se le perseguía, no estaba escep* 
toado de la garantía establecida á favor 
de los mismos: 

Por último, que el Juez, en vista de la 
comunicación del Gobernador, dio auto 
declarando innecesaria la autorización, 
fundándose en las razones que anterior
mente tuviera; y la Audiencia del territo
rio aprobó aquel proveído: 

Yisto el art. 67 del reglamento de 
Juzgados de i." de mayo de 1844, según 
el cual son los Alcaides responsables con 
Ai persona y bienes de la custodia de 
los presos y de la comunicación de los 
que se hallen en este estado; y por lo 
que hace al cuidado, tratamiento y de
partamento en que los deban tener con 
mas ó menos seguridades, son depen
dientes de los Jueces: 

Visto el art, 17 de la ley de prisiones 
de 26 de julio de 1849, conforme al quo 
los Alcaides de las cárceles cumplirán los 
mandamientos y providencias de los Tri
bunales y Jueces respectivos en lo con
cerniente á la custodia, incomunicación 
y soltura de los presos con causa pen
diente: 

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones ¡egales que se acaban do 
citar, el Alcaide de la cárcel de Yaldcor-
ras dependía directamente del Juez del 
partido en lo relativo á la custodia t in
comunicación de los presos evadidos, 
por cuya razón uo le alcanza en eslecaso 
ta garantía de la previa autorización es 
tablecida á favor de los empleados ad
ministrativos; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Lunsejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto* 
rizacioo de que se trata. 

Dado en Palacio ¿ 5 0 de mayo de!8G7. 
—Está rubricido de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Duna Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reinado las Espanas. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para formalizar, con intervención 
d é l a Santa Sede, el arreglo definitivo de 
las capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la propia 

índole, concillando, hasta donde sea po
sible, el bien de la Iglesia, el del Estado 
y el de las familias interesadas. 

Por tanto: W 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Palacio á siete de junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Gracia y Justicia. Lorenzo 
Arrazóla. 

MINISTERIO DE MARINA. 

L E Y E S 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución dé la Monarquía Espa
ñola, Reina de las Espanas. A lodos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Las fuerzasnavales para 
las atenciones generales del servicio del 
Estado, cuyo sostenimiento corresponde 
al presupuesto de la Península, serán las 
que siguen: 

Buques blindados. 

Una fragata con 54 cañones y 1000 
caballos, armada por 12 meses. 

Olra con 2 3 cafiones y 1000 caballos, 
en situación especial por 12 meses. 

Otra con 30 cañones y 800 caballos, 
en situación especial por seis meses. 

Olra con 21 cañones y 800 caballos, 
en situación especial por seis meses. 

Olra con 13 cañones y 800 caballos, 
en situación especial por tres meses. 

Buques de hélice. 
Uoa fragata con 43 cañones y 800 ca

ballos, armada por 12 meses. 
Olra con 25 cañones y 360 caballos, 

armada por 12 meses. 
Olra con 41 cañones y 500 caballos, 

en situación especial (jor 1 í meses. 
Olra con 40 cañones y 500 caballos, 

en situación especial por 12 meses. 
Olra con 26 cañones y 560 caballos, 

en situación especial por 12 meses. 
Una goleta con tres cañones y 150 

caballos, armada por 12 meses. 
Olra con cinco cañones y 160 caballos, 

armada por seis meses. 
Un Irasporle con 1500 toneladas y 

500 caballos, armado por 12 meses. 
Olro con 600 toneladas y 90 caballos, 

armado por 12 meses. 
Otro con 800 toneladas y 120 caballos, 

armado por 12 meses. 

Buques de ruedas. 
Un vapor con 14 cañones y 500 ca

ballos, armado por doce meses. 
Otro con 10 cañones y 550 caballos, 

armado por 12 meses. 
Olro con seis cañones y 550 caballos, 

armado por tres meses. 
Olro eon seis cañones y 200 caballos, 

armado por 12 meses. 
Olro con dos cañones y 150 caballos, 

armado por nueve meses. 
Buques-escuelas. 

Una fragata de hélice de 51 ceñones y 
360 caballos (escuela de quintos mari
neros), armada por 12 meses. 

Otra de vela de 28 cafiones (escuela 
de cabos de canon), armada por 12 
meses. 

Una corbeta de vela de 18 cafiones 
(escuela de guardias marinas), armada 
por 12 meses. 

Una urca de vela de 1000 toneladas 
(escuela de guardias marinas), armada 
por nueve meses. 

Una corbeta de vela da 30 cañones 
(escuela de aprendices navales), armada 
por 12 meses. 

Una nrca de veta de 700 toneladas, 
| armada por seis meses. 

Olra urca de vela de 800 toneladas, 
armada por seis meses. 

Otra de 225 toneladas, armada por 
cuatro meses. 

Otra de 160 toneladas, armada por 
12 meses. 

Art. 2.° Las fuerzas destinadas al 
resguardo marítimo y á celar el respeto 
é inviolabilidad del mar territorial en 
las costas de la Península é islas adya
centes serán las siguientes: 

Buques de hélice. 

Uoa goleta de tres cafiones y 80 ca
ballos, armada por 12 meses. 

Cinco goletas de dos cafiones y 80 
caballos, armadas por 12 meses. 

Buques de ruedas. 

Un vapor de dos cafiones y 200 caba
llos, armado por nueve meses. 

Tres vapores de dos cañones y 120 
caballos, armados por nuevo meses. 

Buques de tela. 
Doce faluchos de segunda clase con 

12 cafiones, armados por doco meses. 
Setenta y dos escampavías, armadas 

por 12 meses. 
Seis lanchas, armadas por 12 meses. 
Un pontón, armado por 12 me6es, 
Art. 3.° Para la dotación de los bu

ques espresados, y el servicio de los de -
parlamentos y arsenales déla Península, 
se fijan: 

Cinco mil setecientos sesenta y un ma
rineros. 

Dos mil seiscientos veinticinco indi
viduos do tropa de infantería de marina. 

Y 566 guardias de arsenales. 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, que guarden y hagan guar
dar; cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. 

Palacio á 4 do junio de 1867.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Marina. Joaquin 
Gutiérrez de Rubalcáva. 
1 — — 

Doña Isabel II, 
Por la gracia do Diosy la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las 
Espanas. A lodos los que la presente 
vieren y entendieren,sabed: quelasCór-
tes han decretado y nos sanciona !o lo 
siguiente: 

Articulo 1 .* So autoriza al Ministro 
de Marina para que, en el caso de con
tinuar la guerra en el Pacífico, pueda 
aumentar durante el ejercicio del presu
puesto del año económico de 1867 á 
1868 las fuerzas navales comprendidas 
en el mismo con los buques que se e s -
presan á continuación, si las circunstan
cias lo hiciesen necesario: 

i! Buques Blindaiot. 
Una fragata de 34 cafiones y tOOi) 

caballos, armadas por 12 meses. 
Otra de 21 cañones y 800 caballos 

armada por 12 meses. 
Otra de 6 cafiones y 500 caballos, ar

mada por 12 meses. 
Buques de hélice. 

Dos fragatas de 48 cafiooes y 600 ca~ 
batios, armadas por 12 meses . 

Otra de 25 cafiooes y 360 caballos, 
armada por 12 meses. 

Dos trasportes de 1.360 toneladas y 
300 caballos, armados por 12 meses. 

Buques de ruedas. 
Uo vapor de 6cafiones y 350 cabal los , 

armado por 12 meses. 
Art. 2.° Para la dotación de los bu

ques espresados se fijan: 
Mil doscientos treinta y tres mari

neros. 
Doscientos ochenta y tres individuos 

de infantería de Marina, ademas del nú
mero de ambas clases que se piden en 
el proyecto de ley fijándolas fuerzas na
vales para el citado afio económico. 

Por lanío: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, que guarden, y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todrs sus partes. 

Palacio á 4 de junio de 1867.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Marina, Joa
quin Gutiérrez de Rubalcáva. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Sección de Orden 'púlliao.—Negociado 2.° 
En virtud de lo dispuesto en el Rea' 

decreto do 25 de abril último supri
miendo la Imprenta Nacional, la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se saque á pública subasta la impresión, 
publicación y reparto de la Gaceta oficial 
de Madrid con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones. 

De orden de S. M. lo comunico á 
•V. E. para los efectos consiguientes-
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1867.—González 
Brabo—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

Pliego de condiciones bajo las coates se saca i 
pública subasta la impresión, publicación y 
reparto de la Cácela de Madrid. 

4.* En virtud do lo dispuesto en el 
art. 3.° del Real decreto de 25 do abril 
último, la impresión, publicación y 
reparto de la Gaceta de Madrid se adju
dicará en pública licitación, con arreglo 
á lo que determina el Real decreto de 27 
do febrero de 1852 y al presente pliego 
de condiciones. 

2 . ' El remate tendrá lugar el día 19 
de junio próximo, á las dos de la larde, 
en esto Ministerio, bajo la presidencia 
del Subsecretario del mismo, con as i s 
tencia de un Notario público. 

3.* El contrato durará cioco años, á 
contar desde el día del otorgamiento de 
la escritura. 

4 . a El tipo para la subasta será el 
de 16.000 escudes por cada uno de los 
cioco años espresados, y no se admitirá 
proposición que bajo de esta cantidad 
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5.* Las proposiciones se presentarán 

hasta las dos y media del citado dia 19 
de junio en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se inserta á conti
nuación. 

6.* Si entre las proposiciones mas 
ventajosas resultasen dos ó mas iguales, 
se abrirá nueva licitación oral entre sus 
autores por espacio de un cuarto de 
hora, debiendo recaer las pujas única
mente sobre el tanto de beneficio para 
el Tesoro. 

7 . a Para poder tomar parte en la 
subasta es indispensable que el postor 
acompañe á su proposición carta de 
pago que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.000 escudos. 

8.* El periódico oficial ha de publi
carse todos los dias precisamente, en 
papel de la misma calidad é iguales 
dimensiones al de la muestra que estará 
de manifiesto en este Ministerio, asi 
como la de los tipos que hayan de usar
se, cuya fundición ha de ser uniforme. 

9 . a La lirada diaria de ejemplares 
será del numero necesario para servir 
las suscriciones. y además 250 con des
tino á los archivos y venta pública. 

10. El Delegado del Gobierno mar
cará al contratista el orden do preferen 
cía con quo ha de publicarse la parle 
oficial y no oficial de la Gaceta, y tanto 
estas como los anuncios de interés pú
blico serán de inserción obligatoria, in
mediata y gratuita. 

11 . As"mismo insertará los estrados 
de las sesiones de los cuerpos colegisla
dores eo la forma y estension con que 
los faciliten las dependencias de los 
mismos, y las rectificaciones, artículos 
y demás originales que autorice el Dele
gado oficia). 

12 . Publicará también sin la menor 
retribución los suplementos y Gacetas 
eslraordinarias que se le ordenen cuan
do lo exija el servicio del Estado, de
biendo hacer la tirada y publicación en 
el perentorio plazo que se le fije, y con 
arreglo a l a s instrucciones quo en su caso 
se le comuniquen. 

13 . El contralista, conforme con lo 
que se previene en la condición 11, que
da obligado á sujetar lodos los trabajos 
de redacción c impresión á la inmediata 
vigilancia del funciomario á quien el 
Gobierno delegue, y á obedecer sus 
órdenes, sin perjuicio de reservárse'e el 
derecho de apelar en caso necesario al 
Ministerio de la Gobernación, cuya de
cisión será definitiva. 

14. Será también obligación del con
tralista la de conservar á disposición del 
Gobierno, hasta la hora que se le desig
ne, la composición de las planas de la 
G aceta; y no procederá á su tirada sin 
orden del Delegado oficial. 

15. Igualmente lo será la corrección 
de la misma Gacela después de pasadas 
las pruebas por el Delegado oficial, in
curriendo el conlralista en responsabili
dad por las equivocaciones, errores ó 
omisiones que posteriormente aparezcan 
en el diario oficial. 

16. Los originales insertos en ta 
Gacela y sus pruebas serán devueltas 
por el conlralista á la Direcion en la 
forma que por esta se le ordene. 

17. El contratista y sus dependientes 

— s 
guardarán la mas escrupulosa reserva 
en todo lo relativo a la composición é 
impresión de los documentos oficiales, 
incurriendo el infractor ó los infractores 
en la responsabilidad inmediata personal, 
ademas de ser espulsados desde luego 
del establecimiento. Si no pudiera ser 
habido el culpable, responderá el con
tratista con la mulla de 50 á 200 escudos, 
que le sera impuesta por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del proce
dimiento criminal á que diere lugar la 
falla cometida. 

18. La publicación en la Gaceta de 
originales que no haya sido autorizada 
por el delegado oficial será ademas so
metida á los efectos de las leyes de im
prenta y de orden público. 

19 . El contratista cuidará de publi
car en la parto no oficial de la Gaceta 
una sección del extranjero que con ten
ga noticias políticas, económicas, admi
nistrativas, científicas y de arte, bajo la 
inspección del Delegado oficial. 

20 . También entregará cada tri
mestre en este Ministerio 20 coleciones 
encuadernadas de los números y suple• 
montos de la Gaceta publicados en el 
anterior. 

2 1 . Será de su cuenta el pago de 
timbre y franqueo de la (lácela. 

22. El número de ejemplares de la 
misma destinados al cambio con otras 
publicaciones periódicas será designado 
por el Delegado oficial. 

2 5 . Los precios de suscricion y de 
los números sueltos de la Gacela serán 
los que tienen en el dia. 

2 í. Será potestativo en el contratista 
deslinar el espacio que quiera, después 
de insertar los documentos y anuncios 
oficiales, para publicar anuncios de in
terés particular, sujetándolos á la apro
bación del Delegado oficial, y añadiendo 
los suplementos necesario al efecto. 

25 . Corresponde al contratista c o 
brar el importe de publicación de los 
anuncios y providencias judiciales de 
pago, asi como el do lodos los demás 
anuncios cuya inserción no es gratuita 
en la actualidad. 

2 6 . El conlralista llevará un libro 
de registro en que consten la fecha en 
que se reciben los anuncios oficiales y 
judiciales, su objelo y su publicación en 
la Gaceta. 

27. El dia 1.° de cada mes se publi
cará precisamente el Índice de las leyes, 
Reales decretos, órdenes y circulares 
inserías en el anterior, cuyo original 
dará el Delegado oficial. 

28 . Con respecto á las horas del 
reparto de la Gaceta, observará el con
tratista las órdenes que sobre el parti
cular le dicte el Delegado oficial; y si 
faltase al cumplimiento de este servicio, 
incurrirá en la mulla de 10 á 100 es
cudos. 

29. Por vía do fianza para la segu
ridad del contrato consignará el rema
tante al otorgarse la escritura en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
i u.ooi) escudos en metálico, ó su equi
valencia en papel del Estado al tipo de 
cotización del dia anterior al en que se 
realice el depósito. El resguardo talona
rio de esta garantía deberá entregarlo en 
este Ministerio. 

50 . La cantidad en que se remate 
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este servicio será satisfecha trimestral^ 
mente por el contratista en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública en la 
forma en que se verifica la recaudación 
de las contribuciones, justificando su 
entrega con la carta de pago correspon
diente, la cual presentará para su toma 
de razón en este Ministerio. Si se atra
sara en el pago de un trimestre, este 
Ministerio por si y sin sujeción á forma
lidad alguna se reintegrará de la fianza 
si existiese en dinero; y si en títulos, 
venderá de plano los que sean necesarios 
para cubrir el débito, entendiendo en la 
venta un Agente de Bolsa p a a hacer 
constar el procedimiento. El conlralista 
en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle requerido al efecto; y 
si no lo h ice. el Ministerio resolverá sin 
forma de juicio la rescisión del contrato 
ó su cumplimiento gubernativamente; 
todo con sujeción al citado Real decreto 
de 27 do Febrero de 1852. 

31 . Dicha fianza responderá también 
de los perjuicios debidamente justifica
dos que al Gobierno produjese la publi
cación de nueva subasta de la Gaceta, 
en el caso de que el contrato se rescin • 
diese por falta del rematante en el pago 
de los trimestres ó cualquiera otra de 
las previstas para estos casos. 

52 . El remate no podrá considerarse 
difioitivo hasta que recaiga la aprobación 
do S. M.; y después de obtenida esta, 
deberá el conlralista empezar á cubrir su 
servicio en el término improrogable de 
un mes . 

55 . Durante el tiempo de ¡a contrata 
tendrá obligación el rematante de remi
tir mensualmenle á este Ministerio una 
nota detallada del número de suscritores 
á la Gaceta, y de exhibir al Delegado 
oficial los libros do suscricion para la 
oportuna confrontación. 

34. Debiendo el conlralista hacerse 
cargo de servir las suscriciones pendien
tes al celebrarso su compromiso, le será 
descontado del. importe del primer tri
mestre que deba entregar el valor de las 
que hubiese cobrado la actual Adminis
tración do la Gaceta, y quo tengan 
derecho á ser completadas. 

35. El establecimiento tipográfico del 
contratista deberá ser á satisfacción de 
este Ministerio, proporcionando en el 
mismo local al Delegado ó Delegados 
oficiales habitación decorosa para su 
despacho. 

56 . Los gastos de escritura, copias 
y demás que se originen en este contrato 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 28 de Mayo de 1867.—Gon
zález Brabo. 

Modelo de proposición. 

D. N., vecino do esla corte, que 
vive. . . enlerado del pliego de condiciones 
¡nserto en la Gacela de. . . para contratar 
]a impresión, publicación y reparto de 
la misma Gaceta, y conforme con su con
tenido, se compromete á llenar este 
servicio por la cantidad de . . . escudos 
(en letra la cantidad) anuales, á cuyo 
efecto acompaña le carta de pago del 
depósito que en el mismo pliego se de-
termina. 

(Fecha y firma del interesado.) 
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S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

En el dia de hoy he tomado posesión 
del cargo de Gobernador de esta pro
vincia para que he sido nombrado por 
Real decreto de 10 del actual. 

Al participarlo por medio de este pe
riódico oficial á las corporaciones muni
cipales de esta provincia y demás auto
ridades dependientes de este Gobierno, 
cumplo con un grato deber manifestan
do me hallo dispuesto á cooperar en 
cuanto me sea dable al mejor éxito de 
los asuntos que se refieran al servicio 
público, administración y mejoras de la 
provincia. 

Madrid 11 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Cárloa de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 
Núm. 1724. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provinci i . Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad practicarán las 
mas activas y eficaces diligencias, á fin 
de averiguar si existe en sus respecti
vas demarcaciones un joven de diez y 
ocho años de edad, llamado Marcelino 
González de las Horas, hijo de Julián y 
Petra, vecino de Uceda. de oficio p a s 
tor, cuyas señas se ^apresan á conti 
nuación; y en caso afirmativo, lo deten
drán remitiéndolo á la cárcel de villa á 
mi disposición. 

Del resultado de las diligencias que 
se practiquen, so dará conocimiento 
dentro del término de ocho dias al Juez 
de primera instancia del partido de T a -
majon. 

Señas. 

Edad diez y ocho años, estatura cor
ta, pelo y ojos negros, cara redonda y 
sin barba, regordete de cuerpí, nariz 
gruesa, color bueno, tartamudo, viste 
pantalón y chaqueta de paño pardo, 
chaleco con cuadros y zurcidos blancos 
de algodón, un sombrero viejo con dos 
hilachillos cosidos, una arriba y otro 
abajo,albarcasdesuela remendadas, con 
suelas de zapato y correas. 

Madrid 15 de junio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C&rlos de Fonseca. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 720. 

En el Real bosque del Pardo fue halla
da una vaca desmandada cuyas señas se 
espresan á continuación; barquilla-la por 
su 'parle superior, y mas clara por la in
ferior, de sei* anos próximamente, una 
raya horizontal, hecha con ligera, en la 
parte superior del hombro derecho, dos 
rozaduras en el mismo lado, una en la 
cadera, y otra en la parle superior det 
Isleo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del iuleresado, por ocho dias consecuti
vos; advirliendo que en caso de no ser 
reclamada se procederá á su venta. 

Madrid 8 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V - D e n c í a s u i o M A u r . 

Juagado depriptíra irubintiwdél dUiH-
to del Centro. 

.En virtud /Je prov.i lencia del seüor 
don Francisco Soler, y.IVreí , J u « I-** 
do de primera infancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por OH 
el infrascrito E s c r i b a n del numera de ' 
la mism; . , se emplaza por segunda y u l 
tima vez á todos los que bajo cualquier . 
concepto se croan con derecho al censo 
que en este mismo edicto se resinará 
mas adelante, á lia de que dentro del 
improrogablo. lénnino de quince ¿ ias , 
pompare zea n en el citado Juzgaílot y Es
cribanía por medio de Procurador auto
rizado bastantemente á conleslabry s e 
guir bajo dilección: Oe letrado, una de
manda ordinal ia promovida contra los 
que «T'fcWfrtáz'í por'rP Procurador don 
Manuel Tovar, a nombre y con poder de 
los herederos y l e j a n o s do parte alí
cuota del tlxcino. señord o o José Rafael 
de Silva Fadrjjiuc F.-ruande/. de. JJujar, 
duque Üe II jar.; y o í r >s títulos, que *on: 
el Éxcmo. señor dpn : Audics Avel'mo 
da Silva, duque de A litiga, por si y como 
adinini>t.ador judicial de ¡a teMamerda-
r i a d o s u bormino el Kxcmo. señor don 
Cayetano de Silva, conde que fué de 
Salval ie ira , herederos ambos é bijos 
únicos de dico > señor duque de lujar; 
el F.xcmo. señor Suquo de Aliaga; la 
Excma. señora doña Soledad I k r c u y , 
duquesa viuda de Ilijar y condesa v i u d a 
4&SaJyal¡frrH; el l imo, señor don Be
nito del Collad) yArdnnuy , y el mismo 
l imo, seüor don Benito del Collado y 
Arda .uy ; d m i Fe Je rico Fernandez He-
redia y García; don Francisco de Paula 
Lobo y Rodríguez de Morzo; don Ma
nuel Balbueno y Iludí iguez; don Manuel 
García de Huerta y Kspinosa y don José 
y don llamón Cernada y Alonso, como 
testamentarios del señor don Francisco 
Floro/ , 16 ios cuatro legatarios del quin
to do los bienes de Castilla y de todos 
los bioi.es libres de Ar.igou;.el esvckn-
líslmo séñoráon Áftustio de Silva, du
que acluaj de I! ja r , y el re i téralo es -
celcnlísimo beñü¡ duque de Aliaga, como 
administrador legal de ios bienes de sus 
hijos menores-, l igalai ios estos, y el se
üor duque actual do Ilijar, del tercio de 
los bienes de Castilla,-sobre que se de -
clore eslingnido ó présenlo el censo de 
que ce ha hecho mérito y se hará rela
ción, y libres, pflr lo tanto, de la a fec-
•ciou de este, las ' incas situadas en Yi-
ilarrubia de ¡os Ojos cu Guadiana, y 
seis juros que so expresaran, q u q son : 

parte de los biene3 sobr¿» que se impuro; 
«e'inaiide que se cancelo cualquier al ien
to ó temas do razón que aparezcan cu 
to3 respectivos Registros- de ja Propie
dad, igualmente que en las Glicinas del 
Estado, y se oíieie al l imo, señor Direc
tor general de la D¿uia pública, á ( inde 
que se sirva acordar q u e se haga la l i
quidación y conversión de.cuatro de los 
seis juros que se detallarán, quo s o n ^ e 
cincuenta y un mil lrc£Ckmlos ochenta 
y ocho; ciento échenla y ocho mil no
vecientos veinte y cuatro; ciento ciu-
cuenla y cuatro mil cuarenla y tres, y 

El 
fué ¡un -
de L 

cuatrocientos noventa y cuatro mil qui-

ta anua), que fueron consignados por la 
casa p8ra\jfl P ^ 9 , . í f e l r íf hS ifflftwft8 

a o hataja de j ^ ' ^ i y ^ M f Wltííiw 
va libres, y se eulregue. su importe á los 
d e n u d a n t e s : . . ^ , , 

opuesto al vender don J u . n .\uuez 
eon unas cas;is pr incipales , con 

huertas , jardines y oíros sitios y ot jetos, 
á lo último de la calle de Álcali , a m a -

"no. izquierda^ con mas ocho fanegas de 
l l . rra , al fc.xcmo, señor don Rod.igo de 
Silva Sarmiento de la Cerdas conde de 
Salinas, duque de Ilijar y otros lilulos,, 
por escritura otorgada en esta capital á 
veinte y dos dé novicmb.o de rail s e s 
e ó l o s cincuenta y (Jos. ante el escr i 
bano del número de la,misma traocj^co 
de Mora'cs R muevo, en roya escritura 
fué constituido por la cantidad de vejóle 
y cuatro mil ducados, ó sean doscientos 
setenta y cuatro mil reales , -parto del 
precio de la venta, con un canon anual 
de'Cinco poj* ciento, equivalente, á mil 
doscientos ducados u l ano , que babian 
de ser.pagados por semestres hasta ta 
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redención del censo, á la segundad del 
cual su hipotecan n las lincas que com
praba el dunue ^vatfeiHa&.lg ^ u | e n t e : 
Seis juros, uno de cincuenta y un mil 
trescientos treinta y ocho m .rave.lis de 
reída anua!, por privil gio en cabeza de 
dicho s^ñor duque, situado en .«nilones 
de Toledo y su provincia,, do la tercera 
situación, su fecha veinte y nueve?/je. 
noviembre de mil seiscientos treinta y 
siete: otro dg sesenta y nueve mil qui
nientos once maravedís de renla, por 
privilegió en cabeza del mismo, s iundo 
en millones de Madrid y su provincia, 
de cuarta situación, su fecha scinle y 
tres de'julio dé mil seiscientos treinta y 
oche: otro de ciento treinta y seis mil 
ochocientos maravedís de renta a n u J j 
por privilegio en caueza de id., sitúa dos 
en millones de Madrid y su provincia, 
de quinta y sc.-í 1 situación, su fecha ca 
torce de agosto de mil seiscienlo* cua
renta y jos': otro do ciento ochenta y 
ocho mil iio '.voientos veinte y cuatro 
maravedís amules d» renla, por privi
legio en cabeza do id., sitúa lo en Sali-
ñas del reino de Galicia, su data á vein
te y seis de agosto de mil seiscientos 
Cuarenta y ocho: otro de ciento ciucuen-
ta y cuatro mil cuarenla y tres u n r a v e -
dí>?(Je rentad poi- privil. gio en cabeza de 
idem, situado en el primer uno por cien
to de Ciudad-Real y su partido, de que 
entonces se había pasado al Campo de 
Calatrava, su fecha veinlo y seis de 
ago:to de mil seiscientos cuarenla y 
ocho; y otro que entonces se estaba des-

1 pachando, do cuatrocientos seis mil ó 
cuatrocientos noventa y cualro.mil qui
nientos veinte y ocho maravedís de ren
la, situado también en cabeza del mismo 
señor, en el segundo uno por cieulo de 
la ciudad de Sevilla y su provincia,.y en 
la villa do Villarrubia de los Ojos de 
Guadiana unas casas principales con sus 
jardines, corrales, paneras, cocederas 
de vino, lagares, cubas , tinajas y qui
ñones , y cou otras posesiones que la 
cercaban , unas huertas de cincuenta 
fanegas de cuerda de distrito, to las cer
cadas y plantadas de árboles frutales de 

lodos géneros, con gran cantidad de agua 
de pié, estanques, casas y otras cosas! 

;/]ue dudaban con fuente concejil y con 
huerto, de herederos de Ana de Soria, y 
con calles• del la Fuente y otros vecinos 
particulares; veinlo mil vides en nn pe-
d..zo lindaoto con' el camino de Sin 
Cuslóbal y herederos 'do-Melchor de h s 
Animas y. lo viuda: do Sebastian Martin 
y menores do Juan Alonso y majuelo de 

•KsoObíiP'Sa'rislan} un'riídUno de aceito i 
-conilosmoliendas, ^dific40s, t ro jes ,^ct^ i 
(Tilles, pozas. ceao| para guardar aceite 
y aceitunos y otros muohos s i t ios; una 
•cueva para guardar vino, con tinajas 
<jue cabían cuatro mi! arrobas, y sobre 
tres mil fanegas d» tierras de pan llevar, 
eo los términos que llamaban de los Ár
dales, lindando conula Ve^a MonteíciHas, 
monte de Guadiana, dehesa de Zacatona 
yilénuiioo de Arenas. 

Y so apercibí á los que tengan algún 
derecho al relacionado censo , que si 
pasa el p!nzo sen dado sin pre<enlarso 
en la forma quo al principio se previene, 
s.¿ dará por contestada la demanda por 
los mismos, se ios dec l a r ad en rebel
día, segniráudos autos su curso, y les 
parartá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid catorro da junio do mil ocho
cientos sesenta y siete.—Manuel do las 
l l e r a s . — « 0 . 

I «j eb Minloriwio ob wtahn 13 .£i 
f fBW <io3 oldriiíia_ÍL_- ! unii ísb «müitn 

obMjjiaob An*r esoitionoq BettoiOi.ui'dnq 

Kn virtud do providencia del señor 
don Francisco Soler y P é r e z , Magis t rado 

de Audiencia de fuera de Maírid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del escr i 
bano don José María Miller, se cita, lla
m a y emplaza por primera vez y término de 
nueve días «á don Ángel Fernán lez de los 
Ríos" pnra que comparezca en la Audien
cia de S. S. sita en el piso bajo di la ter
ritorial á dar sus descargos en la caiisa 
crimina! que contra el mismo y otros con
sortes so sigue por rebelión, apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio quo haya lugar. 

culi! ou i u.7''L¿ii . . ' '• Ja ' . o s 
! (w ftl Qíteooa &pp o s oiJaíatn M 

El señor don Francisco Soler y Pérez. 
Juez logado «le primera instancia del dis
trito del Centro de esía corte, en virtud 
d i provid n l i a refrendada por mi, el 
i ifrascrito Escribano de número do la 
misma, se Iki serví jo señalar el 5 dol 
mes próximo venidero, á la una de la 
tarde, en su Juzgado, s i lorn el piso bajo 
de la Audiencia de este territorio, para 
que lenga efecto junla 'general de aeree-
dores'de don Juan Sisi y Martin, para 
verificar el nombramiento de siodicos de 
su concurso. 

Lo que se publica por el presente á fin 
de que aquellos, representados en legal 
forma, se sirvan asistir «á la reunión, en 
'a que so previene no admitirá sino á los 
que tengan presentados en los aut s de 
concurso, los lilulos de sus créditos ó 
que los presenten en ct acto de la misma. 

Madrid ü da junio do 1 3 0 7 . — Mauucl 
de las l l e r a s . — 4 2 1 . 

' ! o h n x o i l n a r . n u . i l - r.w.i n * . ! • 

AYUNTAMIENTOS. 

<»| tih ob*Jh \ ¡l flibem \ *ob í 
Alcaldía consiilwional de Alcobsndas. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la primera,subasta de los de -
rech s de vino y carne con venta libro, 
para el próximo ano de 1SG7 á GS, se ha 
acorja jo celebrar segundo remate el día 
16 del corriente, á las diez de su maña
na, en las casas consistoriales de esta 
villa, bajo el tipo de las dos terceras 
parles de su encabezamiento. 

Aleónenlas 10 de junio do 1SG7.—EI 
Alcalde, Gregorio Sauz Rabio . 
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Alcaldía constitucional de VcUterde. 

Con la competente autorización se su
basta en esta vi la por lodo el año eco
nómico de 1SG7-GS, el arbitrio do poso 
y medida de uso voluntaria; y para sus 
remates, están señalados los Uias ,20 y 
28 do esto mes . á las doce de sus maña» 
nns, en la sala consistorial, don le se ha
llará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Valverdo 11 de junio de 1867.—Ro
sario R..cas. v ' 

Comisión ejecutiva por atraso de contri
buciones de Villarejo de 'Saltané*. • 
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Para pago de la contribución, y por 

disposición del señor Administrador de 
Dacienda pública, se sacan <Vla venta 
en pública subasta las fincas embarga
das á varios vecinos de esta villa, que 
con la tasación á continuación so espre-

>9^Á%(I ls soiioíiio piío ^ i c i - ' *<uxn b v 
Don Cefjrino Cuenca: una tierra de 

secano, de 2 fanegas, 5 celemines y 20 
estadales do seguoda y tercera, en los 
Quintales, 52 escu los. 

Herederos de Juan Pulido: una t ierra 
de 4 fanegas 11 celemines de tercero, en 
Yoldepardillo, 0 6 escudos 400 milési
mas. 

Rernardo del Amo: una tierra de se 
cano, de 4 fanegas 5¡> celemines de se
gunda en el Gramal, 75 escudos. 

Manuel Nielo: una. t ierra en el Cerro, 
camino de Santa .Maria, de una fanega 
6 celemines 12 estadales, 2\ escudos. 

Francisco Domingo: Una casa, calle 
do la Pedregosa, 1G1 escudos 500 milé
s imas. 

Herederos de Felipe Galán: una casa 
Silo del Cañuel.), igO escudos. 

Félix Garnacho: uua casa calle de los 
Cojos, 131 es cu.ios. 

Juan José Pérez: una casa calle Bar
rio Nuevo, 175 escudos, 

El tipo para la subasta, son las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar en la sala ca 
pitular de este Ayuntamiento el dia iO 
del corriente, do diez á doce del dia. 

Villarejo do Sal /anés Ü de junio de 
1867.—lil Recaudador, Clemente Ca
sado. 

- |ftds< 

E D I T O R , l). J I M X A N T O N I O GABCIA.. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
M A D R I D : 

• j étorq<ír» Mi.-, 7 r-l 
4SG7. 
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